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I. INTRODUCCIÓN

reciente jurisprudencia sobre la responsabilidad 
civil del abogado en cuanto a la pérdida de 

como consecuencia de la dejadez o negligencia 
del abogado en el ejercicio de sus funciones.

de “perdidas de oportunidad o expectativas del 
cliente
estudio.

haber sido perjudicado en sus intereses tanto 
por no haber interpuesto recurso en plazo, o 

no haber informado al cliente de sus derechos 

1.

vamente con sus pronunciamientos en esta 

resarcible.2

Se hace necesario analizar la responsabilidad 

comparada. Considerando los objetivos del 

el deber de reparar los daños ocasionados a 
la contratante consecuencia del ejercicio de la 

entre las cuales se encuentra, a priori, el vinculo 

directrices legales de carácter disciplinar, pues 
también son fuentes de gran importancia para el 
deslinde práctico de las cuestiones suscitadas.

Al tratarse del núcleo del tema del presente 

1 -

2 Ibídem.

sufre el cliente, como consecuencia de la mala 

en todas las demás etapas3.

II.- PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD O DE 
EXPECTATIVAS

2.1. La hoja de encargo como obligación de 
medios. Recomendada.

denominada hoja de encargo o contrato de 
arrendamiento de servicios Abogado-cliente 

de la responsabilidad profesional, como 

los honorarios devengados4. 

desarrollo o resultado del encargo5. 

sometidos a los arts. 1902, cuando se trata de 

los abogados responden por responsabilidad 
contractual habida cuenta del contrato previo, 
tanto la hoja de encargo como contrato verbal6.

3 -
 

-

Comparada. Página 13.

4

5

6 La responsabilidad civil de abogados en la Jurisprudencia 
del Tribunal Supremo. Autor L. Fernando Reglero Campos. 
Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Castilla-
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régimen de responsabilidad7. 

contractuales del abogado derivan de las 
a

b)
destacando el art. 13, sobre las relaciones con el 

c
Deontología de los Abogados de la Comunidad 

despachos colectivos, debe tenerse presente 

sociedad profesionales, particularmente lo 
dispuesto en el art. 11 sobre responsabilidad 
patrimonial de la sociedad profesional .

Los abogados 
están sujeto a responsabilidad penal por los 

7

 Ibídem.

delitos faltas y faltas que cometan en el ejercicio 
de su profesión y en el punto 2) Los abogados 
en su ejercicio profesional, están sujetos 
a responsabilidad civil cuando por dolo o 
negligencia dañen los intereses cuya defensa les 

exigible conforme a la legislación ordinaria ante 
los Tribunales de Justicia, pudiendo establecerse 
legalmente su aseguramiento obligatorio 9.

El abogado que reciba el encargo de 
promover actuaciones de cualquier clase contra 
otro sobre responsabilidades relacionadas con el 
ejercicio profesional, deberá informar al Decano 
del Colegio para que pueda realizar una labor de 
mediación, si la considera oportuna, aun cuando 
el incumplimiento de dicho deber no pueda ser 
disciplinariamente sancionado”. 

9 Ibídem.
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Son obligaciones del abogado 
para con la parte por él defendida, además de las 
que se deriven de sus relaciones contractuales, el 
cumplimiento de la misión de defensa que le sea 
encomendada con el máximo celo y diligencia y 
guardando el secreto profesional

Con carácter general debe señalarse, como 
que 

la relación contractual existente entre abogado y 
cliente se desenvuelve normalmente en el marco 
de un contrato de gestión que la jurisprudencia 
construye, de modo no totalmente satisfactorio, 
con elementos tomados de arrendamiento de 
servicios y del mandato

adecuadas. La responsabilidad frente al cliente 

última10. 

2.2. La falta de diligencia debida del 
profesional

Los abogados en su ejercicio profesional, 
están sujeto a responsabilidad civil cuando 
por dolo o negligencia dañen los intereses 

justicia, pudiendo establecerse legalmente su 
aseguramiento obligatorio11.

cuanto a la Responsabilidad civil del abogado, 

deja precluir el plazo para ejercitar acciones a 

10 -

11 -

105.

12.

2.3. Incumplimiento de los deberes 
profesionales. “La Lex Artis”

En 
caso de la defensa judicial estos deberes se ciñen 
al respeto de la “Lex artis”, esto es, de las reglas 
técnicas de la abogacía comúnmente admitida 
y adaptadas a las particulares circunstancias 
del caso. La jurisprudencia no ha formulado con 
pretensiones de exhaustividad una enumeración 
de los deberes que comprende el ejercicio de 
este tipo de actividad profesional del abogado. 

algunos aspectos que debe comprender el 
ejercicio de esa prestación: informar de la 
gravedad de la situación, de la conveniencia 
o no de acudir a los tribunales, de los costos 
del proceso y de las posibilidades de éxito o 

de lealtad y honestidad en el desempeño de 

al problema los indispensables conocimientos 
jurídicos

con cita de la de 14 de diciembre de 2005, 
como casos de incumplimiento de los deberes 
profesionales se recogen los supuestos de 

respectivas pretensiones o, cuando se trata 

indemnizable con arreglo a la jurisprudencia 
consolidada de los tribunales, como es el caso 
del daño moral o del lucro cesante 13.

La STS de 30 de diciembre de 2003, 
enumera las obligaciones accesorias como 

contras, riesgo de asuntos o convenienciera 
o no del acceso judicial, costos gravedad de 

12 -

13

-
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14.

Las Actuaciones del abogado deben ser con 

en todo caso deber se negligente, pues la 
responsabilidad civil del abogado es con carácter 
general subjetiva. La culpa está recogida en 

deber de defensa judicial debe ceñirse al respeto 

“1.- Corresponde en su exclusiva 
denominación y función de abogado 
al licenciado en Derecho que ejerza 
profesionalmente la dirección y defensa 
de las partes en toda clase de procesos, o 
el asesoramiento y consejo jurídico.

2.- En su actuación ante los juzgados 
y tribunales, los abogados son libres e 
independientes, se sujetarán al principio 
de buena fe, gozarán de los derechos 
inherentes a la dignidad de su función 
y serán amparados por aquéllos en su 
libertad de expresión y defensa. 

3.- Los abogados deberán guardar 
secreto de todos los hechos o noticias 
de que conozcan por razón de cualquiera 
de las modalidades de su actuación 
profesional, no pudiendo ser obligados a 
declarar sobre los mismos

Corresponde exclusivamente a los 
procuradores la representación de las partes 
en todo tipo de procesos, salvo cuando la ley 
autorice otra cosa (…)

“2.- Los bogados y procuradores están 
sujetos en el ejercicio de su profesión a 

14

responsabilidad civil, penal y disciplinaria, 
según proceda. 

3.- Las correcciones disciplinarias por 
su actuación ante los juzgados y tribunales 
se regirán por lo establecido en esta ley y 
en las leyes procesales. 

La responsabilidad disciplinaria por su 
conducta profesional compete declararla a 
los correspondientes Colegios y Consejos 
conforme a sus estatutos, que deberán 
respetar en todo caso las garantías de 
la defensa de todo el procedimiento 
sancionador”. 

 
La jurisprudencia ha establecido, en cuanto 

a la responsabilidad civil del Abogado15, entre 

supone el cumplimiento correcto.

del asunto o conveniencia o no del acceso 

honestidad en el desempeño del cargo, 

de los indispensables conocimientos de la 

se ejecuta o se hace incorrectamente, 
se produce incumplimiento total o el 

consiguiente rechazo judicial de las 
probanzas propuestas.

15 Título:

profesional. Autores: José Ángel García Fernández 
Fecha: /03/2010.
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un mal comportamiento procesal, por la 

de la doctrina jurisprudencial aplicable 

sujetos a responsabilidad penal por los delitos 

determinados tipos delictivos aplicables a 
conductas irregulares de Abogado producidas 
durante el ejercicio profesional16

 declaradas secretas

16

Solamente es posible hablar de 

se relacionan los perjuicios ocasionados por 

la actividad profesional, si estos daños son 

ser atribuibles al tipo de comportamiento 

del cliente perjudicado, responde a una 

del agente17.

2.3.1 La pérdida de oportunidad. 
        Perjuicio al cliente

17 -

jurídica. Una perspectiva Comparada. Página 217.
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informar sobre aspectos concretos como, 

Juzgado, o la inviabilidad de la demanda. La 

al cliente de la posibilidad de interponer un 
No consta, y tampoco 

se dice en la sentencia, que el contenido de 
la relación abogado-cliente excluía la posible 
formulación del recurso de apelación contra 
una sentencia que restringía considerablemente 
los intereses inicialmente demandados. Lo que 

de un proceso conforme a los criterios que 
estimaba más conveniente y esta relación 
incluye el deber de acomodar su actuación a 
las reglas que constituyen el lógico y necesario 
cumplimiento del contrato y que deriva de la 
norma general del art. 1258 del Código Civil. No 
se trata de que el Abogado haya de garantizar 
un resultado favorable las pretensiones de la 
persona cuya defensa asumió, sino de que 
ponga en disposición de su cliente todos los 
conocimientos, la diligencia y la prudencia que 
se esperan de un profesional del derecho, y que 
en condiciones normales debería haber hecho, 
como es la formulación y personación en forma 
para sostener el recurso de apelación”. 

Lo determinante, a efectos de apreciar la 

comunicar puntualmente a sus clientes el estado 

se vieran privados de la oportunidad de reclamar 

en esa fecha sin necesidad de más esperas, 

de la parte demandante recurrente, de entidad 

de incertidumbre evitable de haber sabido a 

abogado la defensa de sus intereses . 

actuaciones penales, era un indiscutible deber 
profesional del abogado demandado informar 

consultar con otro abogado para empezar una vía 

abogado fue la inactividad durante más de un 
año, manteniendo a sus clientes en la ignorancia 

una vez pasado ese tiempo, derivarles hacia otro 
abogado para plantear en vía administrativa 

incierto, debido precisamente al transcurso del 
tiempo, cuando, de haber actuado el abogado 
diligentemente, tal incertidumbre no se habría 

habría producido hasta el agotamiento de la 

cuando la incertidumbre podría haber evitado 
actuando el abogado diligentemente 19.

sino si la falta de diligencia del abogado 

Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 

2009 precisamente por considerar prescrita la 

procuradora del auto de la Audiencia Provincial 

archivo de la diligencias previas20.

Al decidir así, la sentencia recurrida infringe 

19

20
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21.

marzo de 2014, el abogado tenía dudas del diez 

representados- debía haber manifestado las 

actuaciones penales al procurador 22.

tutela judicial efectiva de los reclamantes. 

La 
perdida de oportunidad de carácter pecuniario 

de una indemnización equivalente al importe 
económico del bien o derecho reclamado, en 
el caso de que hubiera sido razonablemente 
segura la estimación de la acción, hasta la 
negación de toda indemnización en el caso de 
que un juicio razonable incline a pensar que 

presentaba obstáculos imposible de superar y, en 
consecuencia, nunca hubiera podido prosperar 
en condiciones de normal previsibilidad, pues en 
este caso el daño patrimonial debe considerarse 
inexistente

ha impedido la tutela judicial efectiva de una 

a la pérdida de la posibilidad de defender su 

supone realizar un juicio de probabilidad del 

denominado un juicio dentro del juicio23.

La STS de 23 de julio de 2002, viene a 

21

22 .
23

Cuando el daño por el que 
se exige responsabilidad civil consiste en la 
frustración de una acción judicial, el carácter 
instrumental que tiene el derecho a la tutela 
judicial efectiva determina que, en un contexto 

patrimonial si el objeto de la acción frustrada 

de contenido económico

varios de los deberes asumidos por el abogado 

ad exampum,
hora de contemplar un posible incumplimiento 
de deberes, debe tenerse en cuenta, primero, 

supuestos de incumplimiento resueltos por el 

se ha cumplido con el deber de aplicar al caso 
los imprescindibles conocimientos jurídicos, 
cuáles podrían ser estos en un caso concreto, 

técnico del letrado24.

a la condena, en ese caso, podría ser el consistente 

privado de acceso a la justicia25.

2.3.2. La culpa del profesional 

Civil, ello implica un deber de cumplir con 

su correcto cumplimiento del arte u oficio 

24

-

25 -



D

O

C

T

R

I

N

A

WWW.ASOCIACIONABOGADOSRCS.ORG

ha habido incumplimiento de la diligencia 

clientes, perjudicados por la tragedia del 

el 7 de agosto de 1996, del sobreseimiento 

notificado al procurador el 17 de julio de 

responsabilidad patrimonial contra la 

Administrativa respecto de los demás 
perjudicados en sus mismas circunstancias. 

de la zozobra e incertidumbre padecidas al 

de resultado altamente incierto. . 

Por tanto el incumplimiento del letrado 
debe ser negligente, pues la responsabilidad 
civil del letrado es, con carácter general, 
subjetivo. La culpa está definida en el 

La culpa o negligencia del deudor 
consiste en la omisión de aquella diligencia 
que exija la naturaleza de la obligación y 
corresponda a las circunstancias de las 
personas, del tiempo y del lugar.

Cuando la obligación no exprese 
la diligencia que ha de prestarse en 
su cumplimiento, se exigirá la que 
correspondería a un buen padre de familia

del Procurador de conocer el deber de 

otorgada de oficio para evitar el perjuicio 

por parte de los Abogados carezca de 
relevancia alguna desde el punto de vista 
del nacimiento de una responsabilidad 
contractual por los perjuicios producidos. 

vigilancia por su parte hubiera podido 

dañoso, el carácter predominante de 

específicamente le incumben, conduce 

perjuicios ocasionados por imposibilidad 

originados, o como de falta de los 
elementos de culpabilidad necesarios para 

como consecuencia del incumplimiento de 
las obligaciones contractuales26.

del abogado está construida alrededor 

daño, culpa y relación de causalidad. 

respete las obligaciones propias de su 

los riesgos de la responsabilidad civil a 

obligaciones ajustadas con el tomador 

derivan de la propia naturaleza de la 
actividad desempeñada27.

conforme las normas legales, doctrina 

jurídicos de las cuestiones debatidas

2.3.3. Nexo causal como requisito impres-
cindible para responder del daño

Uno de los diversos problemas 
espinosos en la RC de los Abogados es 

la víctima. 

Los abogados en el ejercicio de sus 

apuntando, por lo cual no debe ser objeto 

indemnizable por la negligencia profesional 
sería el daño o perjuicio moral, inmaterial, 
por pérdida de oportunidad procesal.

26

-

27
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actuado. Si este ha sido negativo para los 
intereses del cliente, lo podrían haber sido, 

de controversia jurídica, los pleitos se 
ganan o se pierden, total o parcialmente, 
según el discurrir más o menos normal de 

de haber desplegado toda la diligencia del 

la estrategia de defensa se hubiera 

la más adecuada, pero inadecuada en unos 
términos erráticos admisibles dentro de 

el resultado desfavorable del pleito para 

acaecido atribuible, imputable, a una 

con un incumplimiento de los deberes 
profesionales29.

de la Audiencia Provincial de Tarragona 

La jurisprudencia ha precisado 
que tratándose de una responsabilidad 
subjetiva de carácter contractual, la carga 
de la prueba de la falta de diligencia en 
la prestación profesional, del nexo de 
causalidad con el daño producido, y de la 
existencia y alcance de éste corresponde a 
la parte que demanda la indemnización por 
incumplimiento contractual, y recuerda las 
SSTS de 14 de julio de 2005 y 21 de junio 
de 2007

la responsabilidad civil profesional 

29

-

del abogado exige la concurrencia de los 
siguientes requisitos: 

1º) El incumplimiento de sus deberes 
profesionales: Estos deberes se ciñen 
al respeto de la lex artis como regla de 
oficio como: informar de la gravedad de la 
situación, de la conveniencia o no de acudir 
a los tribunales, de los costos del proceso 

cumplir con los deberes deontológicos de 
lealtad y honestidad en el desempeño del 

de lealtad y honestidad en el desempeño 

y aplicar al problema los indispensables 
conocimientos jurídicos”.

2º) La prueba del incumplimiento: 
La jurisprudencia ha establecido que, 
tratándose de una responsabilidad 
subjetiva de carácter contractual, la carga 
de la prueba de la falta de diligencia en 
la prestación profesional, del nexo causal 
con el daño producido, y de la existencia 
y del alcance de este corresponde a la 
parte que demanda la indemnización por 
incumplimiento contractual.

3º) La existencia de un daño efectivo 
consistente en la disminución cierta de las 
posibilidades de defensa. Cuando el daño 
por el que se exige responsabilidad civil 
consiste en la frustración de una acción 
judicial, el carácter instrumental que tiene 
el derecho a la tutela judicial efectiva 
determina que, en un contexto valorativo, 
el daño deba calificarse como patrimonial 
si el objeto de la acción frustrada tiene 
como finalidad la obtención de una ventaja 
de contenido económico, cosa que implica 
para valorar la procedencia de la acción 
de responsabilidad, el deber de urdir un 
cálculo prospectivo de oportunidades de 
buen éxito de la acción frustrada.

4º) Existencia del nexo de causalidad, 
valorado con criterios jurídicos de 
imputación objetiva. El nexo de causalidad 
debe existir entre el incumplimiento 
de los deberes profesionales y el daño 
producido, y solo se da si este último es 
imputable objetivamente, con arreglo a 
los principios que pueden extraerse del 
ordenamiento jurídico al abogado. El 
juicio de imputabilidad en que se funda la 
responsabilidad del abogado exige tener 
en cuenta que el deber de defensa no 
implica una obligación de resultado, sino 
una obligación de medios.

5º) Fijación de la indemnización 
equivalente al daño sufrido o proporcional 
a la pérdida de oportunidades. En este 
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mismo sentido se pronuncia la STS de 31 
de marzo de 2010

Dicha STS de 31 de marzo de 2010, 
El juicio de imputabilidad 

en que se funda la responsabilidad del 
abogado exige tener en cuenta que el deber 
de defensa no implica una obligación de 
resultado, sino una obligación de medios, 
en el sentido de que no comporta, como 
regla general, la obligación de lograr una 
estimación o una resolución favorable a las 
pretensiones deducidas o a la oposición 
formulada contra las esgrimidas por la 
parte contraria, pues esta dependencia, 
entre otros factores, de haberse logrado la 
convicción del juzgador

III. RECLAMACIÓN DE CANTIDAD Y 
DAÑO MORAL

3.1. Criterio valorativo. El daño moral

normalmente en el marco de un contrato 

profesional debe responder ante el cliente 

herramientas jurídicas a su alcance en 
virtud de lo pactado, pudiendo dar Derecho 
a ser indemnizado por daños moral por la 

Pues bien, recuerda la STS de 20 de 
Cuando el daño 

consiste en la frustración de una acción 
judicial, el carácter instrumental que tiene 
el derecho a la tutela judicial efectiva 
determina que, en un contexto valorativo, 
el daño deba calificarse como patrimonial 
y el objeto de la acción frustrada, como 
sucede en la mayoría de las ocasiones, 
tiene como finalidad la obtención de una 
ventaja de contenido económico. No 
puede, en este supuesto, confundirse la 
valoración discrecional de la compensación 
(que corresponde al daño moral) con el 
deber de urdir un cálculo prospectivo de 
oportunidades de buen éxito de la acción 
(que corresponde al daño patrimonial 
incierto por pérdida de oportunidades, que 
puede ser el originado por la frustración de 
acciones procesales entre otras 30.

La pérdida de oportunidad como daño 
patrimonial es diferente al daño moral 

30

-

134.

de tutela judicial efectiva como pérdida 

un daño moral objetivo, como la STS de 26 

comunicadas a tiempo la otra parte 
contratante31.

Asimismo, afirman las STS de 27 de 

Cuando el daño consiste en 
la frustración de una acción judicial, el 
carácter instrumental que tiene el derecho 
a la tutela judicial efectiva determina que, 
en un contexto valorativo, el daño deba 
calificarse como patrimonial si el objetivo 
de la acción frustrada, como sucede en la 
mayoría de las ocasiones y, desde luego, 
en el caso enjuiciado tiene como finalidad 
la obtención de un ventaja de contenido 
económico”. El daño por pérdida de 
oportunidades es hipotético y no puede 
dar lugar a indemnización cuando hay una 
razonable certidumbre de la imposibilidad 
del resultado. La responsabilidad por 
pérdida de oportunidades exige demostrar 
que el perjudicado se encontraba en una 
situación fáctica o jurídica idónea para 
realizarla. 

En todo caso no puede considerarse que 
exista perjuicio alguno, ni frustración de la 
acción procesal, sino más bien un beneficio 
al supuesto perjudicado al apartarlo de 
una acción inútil ningún daño moral puede 
existir en esta privación, al menos en 
circunstancias normales 32.

pérdida de oportunidades de carácter 

hubiera sido razonablemente segura la 

31 Practicum. Daños 2015. Thomson Reuters. Ana Soler Presa 
-

32 Practicum. Daños 2015. Thomson Reuters. Ana Soler Pre-
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o presentaba obstáculos imposibles de 

podido prosperar en condiciones de 

razonable certidumbre de la imposibilidad 
del resultado. La responsabilidad por 

realizarlas33. 

Una de las sentencias más atrevidas 

la pérdida de oportunidad es la referida 
sentencia de la Audiencia Provincial de 

de 2001, donde la Sala cuantifica el 

33

-

los actores hubieran podido percibir en el 

profesional “con el incumplimiento culpable 

vulnerado el derecho del perjudicado a la 
tutela judicial efectiva, siendo correcta la 

conducta culpable, ha impedido incluso la 

doctrina jurisprudencial la Juzgadora 

la hubiera podido obtener en el declarativo, 
no sujeto a baremo alguno, al no ser una 

34.

34
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IV. LA NEGLIGENCIA DEL CLIENTE 
COMO CAUSA DE EXONERACIÓN 

4.1. Culpa exclusiva del cliente

La culpa de la víctima es un elemento 

35.

conducta del perjudicado, como podría 

perjudicado en el curso causal del caso.

35 -

jurídica. Una perspectiva Comparada. Página 229.

V. RESPONSABILIDAD CIVIL SOLIDARIA 
DEL BUFETE

Cuando se ejerce la abogacía en una 
sociedad profesional, en lo referentes a la 
responsabilidad patrimonial, de la sociedad 
responde de las deudas sociales con 

de los socios dependerá de la forma 
social adoptada. De las deudas sociales 

actuado. A tal efecto las sociedades 
profesionales deberán contratar un 

La responsabilidad civil que pudiese 
tener el despacho colectivo será conforme 
al régimen jurídico general que corresponda 
a la forma de agrupación utilizada. Además, 
todos los abogados que hayan intervenido 
en un asunto responderán civilmente frente 
al cliente con carácter personal, solidario e 
ilimitado

desarrollen colectivamente una actividad 
profesional sin constituirse en sociedad 

36.

VI. RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA 
DEL PROCURADOR

6.1. Naturaleza jurídica 

su cliente es la propia del contrato de 
mandato. Así se desprende claramente del 

hacer cuanto conduzca a la defensa de 

normas establecidas para el contrato de 
37.

36 Practicum. Daños 2015.Thomson Reuters. Ana Soler Presa 
-

37 -
-
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de los Tribunales, aprobado por Real Decreto 

están sujetos a responsabilidad penal 

procuradores en su ejercicio profesional, 
están sujetos a responsabilidad civil 
cuando por dolo o negligencia dañen los 

ante los Tribunales de Justicia, pudiendo 
establecerse legalmente su aseguramiento 
obligatorio .

La jurisprudencia tiene declarado 

tener conocimiento de cuáles son sus 

oficio les imponen especiales deberes de 
vigilancia para garantizar la continuidad de 
las acciones procesales cuando la posible 

39.

A título de ejemplo pueden señalarse 
los siguientes supuestos generadores 

jurisprudencia de la Sala de lo Civil del 
Tribunal Supremo.

al letrado del plazo para formular el 

STS de 27 de julio de 2006.

se hallaba comparecido. STS de 27 de 
febrero de 2006.

febrero de 2005.

-
-

39

demanda en tiempo para evitar la 

Audiencia tras haber interpuesto 

entre otras40.

VII. SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL

de responsabilidad profesional, art. 21 

a responsabilidad contractual por el 

profesional, están sujetos a responsabilidad 
civil cuando por dolo o negligencia dañen 

ante los tribunales de Justicia, pudiendo 
establecerse legalmente su aseguramiento 

41.

VIII. CONCLUSIONES

La Responsabilidad civil del abogado 

en el ejercicio de sus funciones 
profesionales es de carácter 

sufra la carga procesal de tener 

correctamente, pues ello se presume.

40 -
-

41 -
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perjuicio sea objetivamente imputable 

responsabilidad en los supuestos en 

correcta, se habría producido el 
mismo resultado por distintas causas. 

jurisprudencia más reciente se refiere 

haga un cálculo de las probabilidades 

perdidos42.

recurso debe interponerse, observando en 

de la demanda, como el recurso pertinente, 
siguiendo en todo momento la conducta 
diligente ante interpretaciones normativas 

con la consecuencia de pérdida de 

desamparado del derecho a la tutela 
judicial efectiva prevenida en el art. 24 de 

cobertura de seguro de responsabilidad 

responder por un perjuicio patrimonial o 
moral de su cliente. 

negligente del abogado o del procurador, 

por la conducta negligente del abogado. 

tiene un carácter instrumental, por lo 

42 -
-
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noviembre. Audiencia Provincial de 

de 2001


